
República de Colombia

Min ister io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 3 7 DE 2004

(  2  5  MAYO 200 4  >

Por la  cual se resuelve el recurso  de reposición in te rpuesto  por CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A. E.S.P., co n tra  la  R esolución CREO-112

del 26 de noviem bre de 2003.

LA COMISION DB REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y  legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en  desarrollo  de los D ecretos 
1524 y 2253 de 1994.

C O N S I D E R A N D O :

Que m edian te  Resolución CREG-112 del 26 noviem bre de 2003, la  Comisión 
señaló la  contribución  que deben pagar cada  u n a  de las  en tidades regu ladas en 
el año de 2003, en tre  las cuales se incluyó a  la  Sociedad C entra l H idroeléctrica 
de B etan ia  S.A. E.S.P. determ inándole el m onto a  pagar en la  su m a  de 
$8.491.554;

Que tal decisión se adoptó teniendo en c u en ta  la  obligación que tienen  los 
d istin tos agen tes económ icos que desarro llan  activ idades regu ladas en el 
subsec to r de energía eléctrica, de pagar la  contribución  especial d estin ad a  a  
recupera r los costos del servicio de regulación a tribu ido  a  la  Comisión, de 
acuerdo con la Ley 143 de 1994, en  particu la r los A rtículos lo . y  22;

Que m ediante escrito, el rep resen tan te  Legal de la  sociedad C entral 
H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E.S.P. in te rpuso  recu rso  de reposición con tra  la 
Resolución CREG 112 de 2003, solicitando sea  revocada la  resolución acu sad a  
y por tan to  se adopte la  disposición general que corresponda, en  orden a  
ac lara r a  los con tribuyen tes que la  base  gravable de la  contribución  no incluye 
conceptos referidos a  im puestos;

Que el recu rren te  fun d am en ta  su  petición en las sigu ien tes motivos de 
inconform idad:

(*■:)
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Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por CENTRAL
HIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A. E.S.P., contra la Resolución CREG-112 del 26 de
noviembre de 2003.

1. Motivos de inconform idad

La liquidación de la contribución contenida en la resolución recurrida es violatoria de 
los artículos 95 numeral 9 y  363 de la constitución política, al liquidar la contribución 
sobre otros tributos de orden nacional. La resolución recurrida liquida ilegalmente la 
contribución incluyendo el impuesto por la seguridad democrática.

a) La base gravable de la contribución para la Superintendencia de Servicios 
Públicos y  la CREG tienen la misma descripción y  fundamento normativo 
contemplado en los artículos 85 de la Ley 142 de 1994 y 22 de la Ley 143 de 
1994. La contribución recae sobre los gastos de funcionamiento de las empresas 
vigiladas, con expresa exclusión mediante resolución anual, de los impuestos 
pagados por el contribuyente.

De conformidad con el articulo 79.5 de la ley 142 de 1994 y  el artículo 15 del 
Decreto 548 de 1995, y en atención a la obligación de liquidar y  pagar la 
contribución especial de que trata el articulo 85 de la citada Ley, la 
Superintendencia de Servicios Públicos expidió, para el año 2002, la Resolución 
SSPD 001477 de enero 23, en la que estableció la tarifa de la contribución 
especial.

Se tomó como base gravable de la contribución el 0.85% de los gastos de 
funcionamiento de la entidad contribuyente de acuerdo a los estados financieros 
básicos. El artículo 2 de la citada resolución determinó qué se debía entender por 
gastos de funcionamiento:

1. Gastos de administración (Grupo 51 Plan de Contabilidad para Entes
Prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios).

2. Provisiones, agotamiento, depreciaciones y  amortizaciones

3. Otros gastos (Grupo 58 Plan de Contabilidad para Entes Prestadores de
Servicios Públicos Domiciliarios)

Sin embargo, dentro del articulo 3 o se señalaron ciertas partidas que debían 
excluirse de la base para liquidar la contribución. Entre estas partidas se 
incluyeron los impuestos, tasas y  contribuciones, aclarando que son aquellos de 
que trata el código contable 5120 del plan de contabilidad para entes prestadores 
de servicios públicos domiciliarios y  exceptuando de éstos los códigos 512007 y  
512008 que corresponden a multas y sanciones.

La resolución en comento fu e  modificada en mayo de dicho año, mediante la 
Resolución 7270, en la que se aclararon diversos puntos sobre la dinámica del 
cálculo de la base gravable.

Como puede observarse, las disposiciones que regulaban la contribución para el 
año 2002, excluían de la base gravable los impuestos, las tasas y  las 
contribuciones. No obstante lo anterior, al utilizar el formato de liquidación 
sistematizada que proporciona la CREG en el sistema Único de Información de 
Servicios Públicos SUI se incluye dentro de la base de liquidación del tributo, la 
cuenta 5120 que comprende todos los impuestos, tasa y  contribuciones y  
particularmente el impuesto para preservar la seguridad democrática, en abierta 
contradicción el artículo 3o de las resoluciones citadas con la filosofía de gravar 
los gastos empresariales de operación, excluyendo de este concepto los tributos 
que pese a ser gastos corresponden a deberes legales.
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b) La contribución liquidada para el año 2003 por la CREG

A pesar de que respecto de la Liquidación del año gravable 2002, se aclaró por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la imposibilidad 
de incluir dentro de la base gravable, cualquier clase de impuestos, tasas o 
contribuciones, la Resolución 112 de 2003 emitida por la CREG, objeto del 
presente recurso, incurre en el error jurídico de liquidar el monto de la contribución 
debida para el año gravable 2003, incluyendo las partidas que corresponden a 
impuestos, tasas y  contribuciones a cargo de las entidades obligadas al pago de 
la contribución citada.

En efecto, se incluye dentro de la base de liquidación del tributo, la cuenta 5120 y 
particularmente el impuesto para preservar la seguridad democrática, en abierta 
contradicción con los artículos 95 num. 9 y  363 de la Constitución Política.

El impuesto para preservar la seguridad democrática se incluyó en el Plan de 
Contabilidad para estas entidades mediante la Resolución 12772 de 2002 
expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

El artículo primero de esta disposición incorporó el impuesto extraordinario bajo el 
código contable 5120, subcuenta 21, lo que significa que se encuentra cobijado 
por el artículo 3 o de la Resolución 001477 de 2002 y en consecuencia está 
excluido de la base gravable para liquidar la contribución.

La resolución acusada incurre en un error al incluir dentro de la base gravable el 
impuesto para preservar la seguridad democrática y  conlleva, de seguirla, a un 
pago de lo no debido y  a una violación del artículo 363 de la Constitución.

El artículo 363 de la Constitución contempla los principios del sistema tributario, 
entre los cuales enuncia el principio de equidad tributaria. El legislador nacional, 
en consonancia con la doctrina nacional y  extranjera, reconoce la inequidad que 
se generaría en caso de autorizar y  respaldar el cobro de tributos sobre tributos.

Una medida semejante violaría el principio de capacidad contributiva, 
configuraría una doble imposición y probablemente degeneraría en un efecto 
coñfiscatorio en lugar de tener un efecto contributivo. Por otra parte, tomar como 
base gravable de la contribución los pagos que se han efectuado por concepto de 
los demás tributos, implica un aumento de la base o de la cuota de éstos a través 
de un nuevo tributo, lo que conllevaría transformar la contribución, desde el punto 
de vista jurídico, en una sobretasa, lo cual es naturalmente inadmisible.

Además, los tributos, como obligaciones de naturaleza legal que responden a un 
criterio de solidaridad con el Estado y con los asociados, no constituyen gastos de 
administración cuya filosofía es eminentemente empresarial así contablemente 
estén agrupados bajo esta denominación. La naturaleza jurídica de uno y otro son 
diferentes, y  no pueden ser equiparados con base en una clasificación de índole 
operativa.

2. A ctuación  adm in istrativa

Que la  Dirección E jecutiva de la  Com isión de Regulación de E nergía y 
Gas, m ediante Auto de P ruebas notificado el 26 de febrero de 2004, 
d ispuso  requerir a  C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E.S.P. p a ra  que 
su m in is tra ra  a  la CREG los siguientes docum entos:
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• Copia au tén tica  de los estados financieros correspondien tes al 
ejercicio económico term inado el 31 de diciem bre de 2002, los cuales 
deben venir acom pañados del D ictam en del Revisor Fiscal.

• Certificación del Revisor Fiscal en  la  cual se m anifieste las 
consideraciones de orden que se tuvieron en c u en ta  p a ra  reg is tra r en 
la su b c u en ta  5120- Im puestos contribuciones y ta sa s -  el valor pagado 
por concepto del im puesto  p a ra  la  seguridad  dem ocrática  .

Que C entra l H idroeléctrica de B etan ia  S.A. hizo en trega  de la  inform ación 
solicitada, con oficio radicado in te rnam en te  con el num ero  E-2004- 
001892 del 8 de m arzo de 2004.

3. F undam entos lega les para liquidar la con trib ución  por e l serv ic io  de 
regulación.

Que el Artículo 22 de la Ley 143 de 1994 establece que los costos del 
servicio de regulación, p restado  por la Com isión de Regulación de Energía 
y Gas, se rán  cubiertos por todas las en tidades som etidas a  su  regulación; 
que el m onto to tal de la contribución  no pod rá  ser superio r al uno  por 
ciento (1%) del valor de los gastos de funcionam iento  de la en tidad  
regulada, correspondien tes al año an te rio r a  aquel en  que se haga  el 
cobro, excluyendo los gastos operativos, com pras de electricidad, 
com pras de com bustib les y peajes cuando  hub iere  lugar a  ello, todo de 
acuerdo  con los estados financieros puesto s a  d isposición de la  Comisión.

Que el Artículo 21 del Decreto 2461 de 1999 estableció que, de 
conform idad con lo d ispuesto  en la  Ley 143 de 1994, las en tidades y 
em presas que desarro llen  actividades en cualqu ie ra  de las e tap as del 
servicio de energía eléctrica y que se en cu en tren  su je ta s  a  regulación, 
pond rán  a  disposición de la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, 
los estados financieros correspondien tes al año  an te rio r a  aquel en  que se 
haga  el cobro, acom pañados del d ictam en del Revisor Fiscal.

4. M etodología e inform ación utilizada para e l cá lcu lo  de la 
contribución .

Que el parágrafo  I o del Artículo 21 de Decreto 2461 de 1999 establece 
que p a ra  fijar la  contribución  especial se exclu irán  de los gastos de 
funcionam iento: los gastos operativos, las com pras de electricidad, las 
com pras de com bustib les y los peajes cuando  hub iere  lugar a  ello, 
conform e lo previsto en el Artículo 22 de la  Ley 143 de 1994.

Que p a ra  los efectos an terio res, la  base  gravable sobre la  cual se liquida 
la  con tribución  e s ta rá  conform ada por: la  su m a to ria  de los gastos 
adm in istrativos, las provisiones, agotam ientos, depreciaciones y otros 
gastos.

y
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Que p a ra  la  determ inación  de la  base  gravable se deben  ten e r en cu en ta  
las definiciones con ten idas en el P lan de C ontabilidad p a ra  E ntes 
P restadores de Servicios Públicos Dom iciliarios, expedido por la 
S uperin tendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que el Artículo 36 de la  Ley 222 de 1995 estab lece que los estados 
financieros e s ta rá n  acom pañados de su s  n o tas , con las cuales 
conform arán  u n  todo indivisible. “Los estados financieros y  su s  notas se  
prepararán y  presentarán conforme a los principios de contabilidad 
generalm ente aceptados. A su  vez el Artículo 114 del Decreto 2649  de  
1993, establece que las notas como presentación de  las prácticas contables 
y  revelación de la empresa, son  parte  integral de todos y  cada uno de  los 
estados financieros”.

Que en la  n o ta  No. 3 de los estados financieros de C entra l H idroeléctrica 
de B etan ia  S.A. E .S.P., relativa a  las p rincipales políticas contables, se 
inform a que:

(“ . . . )

“los estados financieros fueron preparados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Colombia, los cuales son prescritos por 
disposiciones legales, principalmente por el Decreto 2649 de 1993 o Régimen 
Contable Colombiano. Asimismo, aplica el plan de contabilidad para Entes 
Prestadores de Servicios Públicos, el cual fu e  adoptado por la Superintendencia 
de Servicios Públicos mediante Resolución No. 1416 de 1997, modificada por 
Resolución No. 4493 de 1999, 4640 de 2000, 6572 de 2001 y 3064 de 2002 y el 
Sistema Unificado de Costos Y Gastos adoptado por la Superintendencia de 
Servicios Públicos mediante Resolución 1417 de 1997. ”

Que p a ra  liqu idar la  contribución  especial de regulación  por el año de 
2003, a  cargo de C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E .S.P., se tom ó la 
cifra de $1 .340 .520 .462  reg istrada  en  el E stado  de R esultados, bajo el 
concepto de gastos de adm inistración  revelada en  la  n o ta  núm ero  22 a 
los estados financieros como lo exige el Artículo 114 del Decreto 2649 de 
1993, a  la  cual se le aplicó el porcentaje de con tribución  establecido en la 
Resolución CREG No. 111 de 2003.

Que el Artículo 39 de la  Ley 222 de 1995, estab lece que “salvo prueba  en  
contrario, los estados financieros certificados y  los dictám enes 
correspondientes se  presum en  auténticos”.

Que a  este respecto  es pertinen te  m encionar, que el Revisor Fiscal, en su  
inform e de fecha 17 de enero de 2003, dirigido a  los A ccionistas de 
C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E .S.P., les com unicó:

(“ . . . )

“En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, tomados de los libros 
de contabilidad, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 
la situación financiera de CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A. E.S.P. al 
31 de diciembre de 2002 y  2001, los resultados de sus operaciones, los cambios
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en su patrimonio, los cambios en su situación financiera y  sus flujos de efectivo 
por los años terminados en esas fechas, de conformidad con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Colombia, aplicados sobre bases 
uniformes.

Además, informo que durante dichos años la contabilidad de la compañía se lleva 
conforme a las normas legales y la técnica contable; las operaciones registradas 
en los libros de contabilidad u los actos de los administradores se ajustaron a los 
estatutos u a las decisiones de la Asamblea de Accionistas u de la Junta 
Directiva... ” (subraya fuera de texto)

Que el Artículo 10 de la  Ley 43 de 1990 señ a la  que la  a testac ión  o firm a 
de u n  con tador público en  los actos propios de su  profesión h a rá  
p resum ir, salvo p ru eb a  en contrario , que el acto respectivo se a ju s ta  a  los 
requisitos legales, lo m ism o que los e s ta tu ta rio s  en  el caso  de personas 
ju ríd icas. “Tratándose de  balances se  presum irá adem ás que los sa ldos se  
han tomado ñelm ente de  los libros de contabilidad, que éstos se  ajustan a 
las norm as legales u que las cifras registradas en  ellos reflejan en forma 
fidedigna la correspondiente situación ñnanciera en  la fecha del balance”, 
(subraya fu era  de  texto)

Que a  este respecto  la  Corte C onstitucional, en  sen tenc ia  C-530 de 2000, 
señaló  que el C ontador es u n  profesional que goza y u s a  de u n  privilegio 
especial, consisten te  en  la  facu ltad  de o torgar fe púb lica  sobre su s  actos 
en  m ateria  contable, y que “tal circunstancia particular lo ubica técnica, 
moral y  profesionalm ente en  un  contexto personal especial, que le exige, 
por lo mismo, una  responsabilidad también especial fren te  al Estado y  a 
su s  clientes, si se  tiene en cuenta la magnitud de s u s  atribuciones, porgue 
no todo profesional puede, con su  ftrma o atestación, establecer la 
presunción legal de  que, salvo prueba en contrario, los actos que realiza se  
ajustan a los requisitos legales", (subraya fuera  de texto)

Que el N um eral 4o. del Artículo 33 de la  Ley 43 de 1990, estableció como 
función del Consejo Técnico de la C on taduría  Pública, la  de p ronunciarse  
sobre la  legislación relativa a  la  aplicación de los principios de 
contabilidad  y el ejercicio de la  profesión. El Consejo Técnico de la  
C on tadu ría  Pública en concepto CCTCP No. 194 de octubre  13 de 1998, 
señaló  “que una  vez aprobados los estados financieros po r la Asam blea  
General o Jun ta  de  Socios, no se  p u e d e  modificar ninguno de los 
componentes. Si la administración considera que es necesario incluir 
nuevas revelaciones a los estados financieros, debe volver a  citar a la 
A sam blea General o Jun ta  de  Socios, bien sea  p or parte de la 
Administración o por parte  del Revisor F isca l, de  acuerdo con los E statutos  
y  som eter a estudio y  aprobación las nuevas notas a  los estados  
financieros”.

Que la  J u n ta  C entral de C ontadores, m edian te  concepto aprobado en 
sesión No. 1621 del 22 de m arzo de 2001, en  relación con la  inform ación 
con ten ida  en los estados financieros m anifestó lo siguiente:

“I o. “Los estados financieros son el medio principal para suministrar información 
financiera y  contable a quienes no tienen acceso a los registros de un ente

y
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económico. Tal información debe corresponder a la verdadera situación 
financiera de su titular sin moldear o alterar la realidad económica del ente 
societario, por cuanto si así fuere se estaría induciendo a error a las personas 
que adoptan decisiones con base en la información en ellos contenida. Ahora, 
el estado Colombiano ha deferido a los profesionales de la Contaduría la 
facultad de otorgar la Fe Pública contable, en virtud de la cual legalmente se 
presume que los Estados Financieros suscritos por el Contador y  el Revisor 
Fiscal contienen datos fidedignos y  presentan la situación razonable, es decir, 
que reflejan la realidad del ente económico correspondiente. Si dicha 
información se encuentra deformada naturalmente se estaría desconociendo 
el pilar fundamental de la Fe Pública Contable, por cuanto con ello se 
desdibuja la realidad financiera y  se generan riesgos de interpretación y  
decisión adecuada para los usuarios de los estados referidos.

2 o Precisamente con el propósito de suministrar la mayor información a los 
lectores de los estados financieros, nuestro ordenamiento contable exige para 
los denominados de propósito general, su preparación y  presentación en 
forma comparativa con los del período inmediatamente anterior conforme se 
establece en el Art. 32 del decreto 2649 de 1993. Cuando sean sometidos a 
consideración del máximo órgano social, éste puede aprobarlos o improbarlos, 
pero una vez aprobados, su presentación no puede alterarse al arbitrio de los 
administradores.

Si por alguna circunstancia se requiere su modificación, lo correcto es 
convocar al máximo órgano social para someter a su consideración los 
cambios o ajustes determinados con posterioridad a la fecha de su aprobación 
inicial, y  si el máximo órgano social aprueba las modificaciones, a partir de 
ese momento y  previos los registros contables a que ello diere lugar, se podrá 
hacer la nueva presentación y  en el ejercicio siguiente explicarlo debidamente 
en notas a los estados financieros. ”

Que de acuerdo  con las no rm as que se h a n  señalado , y los criterios 
orien tadores de los organism os que rigen el ejercicio de la  profesión contable, 
los E stados F inancieros aportados y tom ados como base  p a ra  liquidar la 
contribución  objeto de im pugnación e s tán  am parados ju ríd icam en te  por u n a  
p resunción  de au ten tic idad  y veracidad, cuyo proceso de m odificación e stá  
sujeto  a  las reglas a  las que h a  hecho m ención el Consejo Técnico de la 
C on taduría  Pública y la J u n ta  C entral de C ontadores.

Que la  inform ación inicialm ente ap o rtad a  a  través de los estados financieros 
puede ser m odificada, observando los requ isitos señalados por el Consejo 
Técnico de la  C on taduría  Pública en concepto CCTCP No. 194 de octubre 13 de 
1998 y la  J u n ta  C entral de C ontadores en  concepto de m arzo 22 de 2001. No 
obstan te , en  el caso concreto no obra  p ru eb a  a lg u n a  de que los E stados 
F inancieros h ay an  sido m odificados en  e s ta  form a legal, p a ra  excluir de los 
gastos de adm in istrac ión  constitu tivos de la  base  gravable, los ru b ro s  a  que se 
refiere el recurso .

4. A nálisis de lo s m otivos de inconform idad p lan tead os por e l recurrente.

4.1 Igualdad de  los factores de  liquidación de la base  gravable para  las 
contribuciones especiales de  la CREG y  la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.
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Que el recu rren te  afirma:

“a pesar de que respecto de la Liquidación del año gravable 2002, se aclaró por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la imposibilidad 
de incluir dentro de la base gravable, cualquier clase de impuestos, tasas o 
contribuciones, la Resolución 112 de 2003 emitida por la CREG, objeto del 
presente recurso, incurre en el error jurídico de liquidar el monto de la contribución 
debida para el año gravable 2003, incluyendo las partidas que corresponden a 
impuestos, tasas y contribuciones a cargo de las entidades obligadas al pago de 
la contribución citada.

En efecto, se incluye dentro de la base de liquidación del tributo, la cuenta 5120 y  
particularmente el impuesto para preservar la seguridad democrática, en abierta 
contradicción con los artículos 95 num. 9 y  363 de la Constitución Política.

El impuesto para preservar la seguridad democrática se  incluyó en el Plan de 
Contabilidad para estas entidades mediante la Resolución 12772 de 2002 
expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. ”

Que el recu rren te  fun d am en ta  su  inconform idad argum en tando  de que la 
base  gravable sobre la  cual se liquida la  contribución  de regulación, por 
parte  de la Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, debe ser igual a  la 
u tilizada por la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos Dom iciliarios p a ra  
estab lecer la  contribución  por concepto del servicio control y vigilancia 
p restado  por el Superin tenden te , p a ra  lo cual la  CREG debe a ca ta r los 
actos adm in istrativos que este  -  el S uperin tenden te- expida sobre la 
m ateria , so p en a  de incu rrir en error juríd ico  que derivaría  en  ab ierta  
contradicción  de lo d ispuesto  en los a rtícu los 95 .6  y 363 de la 
C onstitución  Política.

Q ue en relación con los argum entos expuestos consideram os pertinen te  
p rec isar los siguientes aspectos:

• La S uperin tendencia  de Servicios Públicos y  la  CREG en  el num era l 6 
de las in strucc iones con ten idas en la  C ircu lar C on jun ta  SSPD-CREG 
No. 0001 de 2003, señalaron: “para  efectos del cálculo de las 
contribuciones para  los servicios de regulación y  de  vigilancia y  control, 
una  vez generada la “versión imprimible” la aplicación permitirá generar 
el form ato de autoliquidación de contribución de  la SSPD y  de la CREG. 
Dicho formato, impreso y  firm ado por el Revisor Fiscal y  por el 
Representante Legal de la empresa, deberá se r  remitido a la SSPD y  a 
la CREG respectivamente, dentro de los p la zos establecidos en el 
numeral anterior”.

• C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E .S.P., en  cum plim iento del 
num era l 6 de las instrucciones con ten idas en  la  C ircular SSPD-CREG 
No. 0001 de 2003, envió el cuadro  base  p a ra  la  liquidación de la 
contribución  de la  Com isión de Regulación de E nerg ía  y  G as p a ra  el 
año  2003.

La base  de liquidación de la  contribución , rep o rtad a  por C entral 
H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E .S.P., correspondió  a  los gastos de
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funcionam iento  definidos por la  S uperin tendencia  de Servicios 
Públicos Domiciliarios, en el P lan de C ontabilidad p a ra  en tes 
p res tado res  de servicios públicos dom iciliarios. D ichos gastos 
co rresponden  a  los reg istrados en los estados financieros en la  cu en ta  
51 G astos de A dm inistración.

• El Articulo 2o de la  Resolución SSPD No. 001200 del 28 de m arzo de 
2003 -n o rm a  vigente p a ra  la liquidación y pago de la  contribución  a  
favor de la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos Dom iciliarios por el 
año 2003- dispone que se entiende por G astos de Funcionam iento  los 
sigu ien tes conceptos:

1. Los gastos de adm inistración  (Grupo 51 del P lan de Contabilidad 
p a ra  E n tes P restadores de Servicios Públicos )

2. Las provisiones, agotam ientos, depreciaciones y am ortizaciones 
(Grupo 53 del Plan de C ontabilidad p a ra  E n tes P restadores de 
Servicios Públicos)

3. O tros G astos (Grupo 58 del Plan de C ontabilidad p a ra  E ntes 
P restadores de Servicios Públicos)

A este respecto , es preciso re sa lta r  que los gastos de funcionam iento  
definidos en  la  Resolución SSPD No. 001200  de 2003 son iguales a  los 
consagrados en  el Articulo 22 del Decreto No. 2461 de 1999. Tal 
definición de los gastos de funcionam iento  con ten ida  en  el Decreto No. 
2461 de 1999 no podía ser diferente a  la  estab lec ida  por la 
S uperin tendencia  de Servicios Públicos Dom iciliarios, por la  potísim a 
razón de que p a ra  inclu ir en  el Decreto en c ita  el concepto de gastos 
de funcionam iento , se tom ó como base  lo expresado por el 
S uperin tenden te  de Servicios Públicos Dom iciliarios en  conceptos de 
m arzo 4 de 1998 y jun io  16 de 1999, los cuales fueron ratificados por 
el Delegado p a ra  Energía y  G as C om bustible m edian te  concepto de 
septiem bre 16 de 2003.

• E xam inado el proceso de depuración  de la  base  gravable sobre la  cual 
se liquida la  contribución  especial contenido en  el Artículo 3 de la 
Resolución SSPD No. 001200 del 28 de m arzo de 2003, se en cu en tra  
que la  base  gravable sobre la  cual se debe liqu idar la  contribución 
especial a  favor de la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Dom iciliarios es igual a  la  estab lecida p a ra  la  CREG en  el Decreto 
2461 de 1999, con excepción de los Im puestos, T asas y 
C ontribuciones reg is tradas en la  contabilidad  bajo el código contable 
5120, que excluyó de m an era  parcial la  S uperin tendencia , en  el acto 
m ediante el cual determ inó la  base  gravable de la  contribución 
correspondiente exclusivam ente a  e sa  entidad .

La c a u sa  p a ra  que se p resen ten  d iferencias en tre  la  base  de 
liquidación u tilizada por la  CREG y la  S uperin tendenc ia  de Servicios 
Públicos la  su s te n ta  el propio S uperin tenden te , en  concepto de jun io  
de 1999 en  los siguientes térm inos:

^7
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el problem a radica en la determinación de  los conceptos que sirven  
de base o que se  deben  tener en cuenta p ara  definir la tarifa de la 
contribución especial que deben  pagar los en tes prestadores de  
servicios públicos domiciliarios, y a  sea  a la Comisión de Regulación de  
Energía, Comisión de Regulación de  A gua Potable, Comisión de  
Regulación de Telecomunicaciones y  a  la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, y a  que tanto la tarifa como los conceptos 
contables sobre los cuales se  plica aquella, deben  se r  consecuentes y  
correspondientes con el presupuesto  de  gastos anualm ente aprobado  
para  cada una  de  esta s instituciones (CREG, CRA, CRT y  SSPD) y  en  
consecuencia corresponde exclusivam ente a cada una  de esta s  
entidades deñnir la tarifa u la base  sobre la cual se  aplica”\...] 
(subraya fuera  de texto)

El Delegado p a ra  Energía y G as C om bustible en  concepto de agosto 
15 de 2003 ratificó lo expuesto  por el S uperin tenden te  de Servicios 
Públicos en  los siguientes térm inos:

“La Superintendencia anualm ente expide resolución por medio de  la 
cual fija  la tarifa de contribución especial a las en tidades prestadoras  
de servicios públicos; en  dicha resolución adem ás establece el 
procedimiento para  su  liquidación y  recaudo y  se  dictan otras 
disposiciones. ”

“[.. .]El acto administrativo expedido se  limita a ñiar de  manera  
autónoma u con base en su  estudio, la tarifa de  la contribución y  los 
gastos del (Grupo 51- Gastos de  Administración), que a criterio de la 
SSPD no deben  incluirse en  la base de la liquidación de  la contribución 
esp ec ia l” (subraya fuera  de texto)

Como bien lo afirm a el Delegado p a ra  E nergía y G as Com bustible la 
exclusión de gastos en la  base  de liquidación de la  contribución 
especial del (Grupo 51-G astos de A dm inistración) corresponde a  u n  
criterio autónom o de la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Domiciliarios, que no obliga a  la  CREG y que m uchísim o m enos 
puede m odificar las bases de liquidación estab lec idas en el Decreto 
No. 2461 de 1999, en  razón a  que el acto adm in istrativo  expedido por 
la  S uperin tendencia  rige ún icam en te  p a ra  el proceso de liquidación y 
recaudo de la contribución  correspondiente al servicio de inspección, 
control y vigilancia, tal como lo dispone el a rtícu lo  85.5  de la  Ley 142 
de 1994

4.2 Que el recu rren te  afirm a que la  liquidación de la  contribución  contenida 
en  la  Resolución recu rrida  es violatoria de los a rtícu los 95 num era l 9 y 
363 de la  C onstitución  Política, al liqu idar la  contribución  sobre otros 
trib u to s del orden nacional, incluyendo el im puesto  p a ra  la  Seguridad 
D em ocrática. El debate p lan teado  por el recu rren te  e s tá  encam inado a  
que se excluya de la  base  de liquidación de la  con tribución  los conceptos 
asociados al pago de im puestos -  en  especial el de la  seguridad  
dem ocrática-.



RESOLUCIÓN No, 0  3  7  DE 2  5  MAYO 2004
11/14

HOJA N o._________

Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por CENTRAL
HIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A. E.S.P., contra la Resolución CREG-112 del 26 de
noviembre de 2003.

Que p a ra  d ilucidar el tem a en d iscusión  es im perioso acud ir a  lo 
d ispuesto  en el artículo  22 de la  Ley 143 de 1994, en  m ateria  de los 
conceptos que se deben excluir p a ra  la  liquidación de la  contribución 
especial de regulación. La no rm a en cita  señala  "Los costos del servicio de  
regulación serán cubiertos por todas las en tidades som etidas a su  
regulación, y  el monto total de la contribución no podrá  ser  superior al 1% 
del valor de los gastos de funcionam iento excluyendo los gastos operativos, 
compras de  electricidad, compras de com bustibles y  p ea jes  cuando hubiere 
lugar a ello, de  la entidad regulada, incurrido el año anterior a aquel en  
que se  haga el cobro, de  acuerdo con los estados financieros p u esto s a 
disposición de  la Superintendencia de  Servicios Públicos Domiciliarios y  de  
la Comisión de Regulación de  Energía y  Gas”

Que en térm inos de u n a  m atriz  m atem ática  la  base  sobre la  cual se debe 
liquidar la contribución  esta ría  definida así:

BG  =  GF-GO-CE-CC-P

BG: B ase  gravable de  las contribuciones p ara  la CREG y  para  la 
Superintendencia de  Servicios Públicos Domiciliarios.

GF: Valor de los gastos de  funcionam iento de la entidad contribuyente en
el año anterior a aquel en  el que se  haga el cobro, asociados al 
servicio sometido a regulación-,

GO: Valor de los gastos operativos de la entidad contribuyente en  el año
anterior a  aquel en  el que se  haga el cobro;

CE: Compras de  electricidad del año anterior a aquel en  el que se  haga el
cobro;

CC: Compras de  combustible del año anterior a aquel en  el que se  haga
el cobro y;

P: Peajes del año anterior a aquel en el que se  haga el cobro.

Que la  base  gravable sobre la  cual se debe liqu idar la  contribución  de 
regulación, estab lecida por el artículo  22 de la  Ley 143 de 1994, no prevé 
que se deban  excluir los im puestos reg istrados en los gastos de 
funcionam iento , tal como lo p lan tea  el recu rren te .

Que a  este  respecto, es pertinen te  re sa lta r  que la  Sección C u a rta  del 
Consejo de E stado, en  Sen tencia  de noviem bre 9 de 2001, Consejera 
Ponente M aría Inés Ortiz B arbosa  definió los gastos de funcionam iento  
así: "La expresión funcionam iento significa: Acción y  efecto de funcionar: 
Funcionar, Ejecutar una  persona, maquina , etc. Las funciones que le son  
propias. De donde se  deduce que los Gastos de  Funcionamiento son  
aquellos flu jos de salida de recursos que generan dism inuciones del 
patrimonio realizados para  ejecutar o cumplir funciones propias de  su

-y
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actividad, lo que en términos técnico contables simbolizan gastos  
Operacionáles u  Ordinarios, es  decir los normalmente ejecutados dentro del 
objeto social principal del ente económico”

Q ue de o tra  parte , el Plan G eneral p a ra  E n tes  P restadores de Servicios 
Públicos Domiciliarios define los G astos de A dm inistración (cuenta 51) 
como “cuentas representativas de los valores causados para  el 
funcionam iento en desarrollo de actividades que sin  tener relación directa 
con el cometido del ente, sirven de apoyo para  el cumplimiento de la 
misión.”

Que de acuerdo  con la  ju risp ru d en c ia  del Consejo de E stado  los gastos de 
G astos de Funcionam iento  son aquellos flujos de sa lida  de recu rsos que 
generan  d ism inuciones del patrim onio realizados p a ra  e jecu tar o cum plir 
funciones prop ias de su  actividad, lo que en térm inos técnico contables 
sim bolizan gastos O peracionales u  O rdinarios, es decir los norm alm ente 
ejecu tados den tro  del objeto social principal del en te  económico.

Que si se tiene en c u en ta  que los im puestos reg istrados en la  su b cu en ta  
5120 del Plan de Contabilidad p a ra  E n tes P restado res de Servicios 
Públicos corresponden  a  flujos de sa lida  de recu rsos, que generan  
d ism inuciones del patrim onio, rep resen ta tivos de los valores causados 
p a ra  el funcionam iento  en desarrollo de activ idades que, sin  tener 
relación d irec ta  con el cometido del ente, sirven de apoyo p a ra  el 
cum plim iento de la  m isión; se en cu en tra  que la  inclusión  de la  su b cu en ta  
5120 -im puesto s, ta s a s  y m u ltas- dentro  de la  base  de liquidación de la 
contribución  especial de regulación no solo se a ju s ta  a  la  ju risp ru d en c ia  
del Consejo de E stado y a  la  establecido en  el P lan  de C ontabilidad p a ra  
E n tes P restadores de Servicios Públicos, sino tam bién  a  lo d ispuesto  en 
los artícu los 85 de las Ley 142 de 1994 y 22 de la  Ley 143 de 1994 y el 
artícu lo  22 del Decreto 2461 de 1999.

4.3 Que el Revisor Fiscal de C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E.S.P. en 
re sp u es ta  al requerim iento  form ulado en el n u m era l 2° del Auto de 
P ruebas d ispuesto  el 24 de febrero de 2004, Por la  D irectora E jecutiva de 
la Com isión de Regulación de E nergía y Gas, certificó lo siguiente:

“Que la Empresa de conformidad con lo permitido por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios en la resolución numero 012772 de 2002, la 
Sociedad contabilizó el gasto por amortización de impuesto para preservar la 
seguridad democrática como un activo diferido el cual será amortizado en un 
periodo de 5 años, cuyo saldo no amortizado ascendió a $ 7,435.002.188 al 31 de 
diciembre de 2002

Que de conformidad con lo establecido por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios en la resolución numero 012772, la sociedad contabilizó el 
gasto por amortización de impuesto para preservar la seguridad democrática al 
que se refiere el párrafo anterior en la cuenta 512021 “impuesto para preservar la 
seguridad democrática” cuyo saldo ascendió a $495.666.812 al 31 de diciembre 
de 2002.”

y
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Que a  este respecto , es im portan te  seña la r que el S uperin tenden te  Delegado 
p a ra  E nergía y G as de la S uperin tendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios, 
en  concepto del 13 de agosto de 2003 con rad icado SSPD 2003-529-0827015-1 , 
an te  co n su lta  form ulada por el D irector Ejecutivo de la  Com isión de Regulación 
de E nergía y Gas, en  el sentido de que si la  S uperin tendencia  h ab ía  expedido 
u n  acto adm inistrativo  con el cual se regu lara  el tra tam ien to  contable que debía 
dársele al pago del im puesto  p a ra  p reservar la  Seguridad  D em ocrática, 
m anifestó:

“El Plan de Contabilidad para Entes Prestadores de Servicios Públicos 
Domiciliarios se estructuró con base en el Plan General de la Contabilidad 
Pública -PCGP aprobado y adoptado por resolución 4444 de 1995 de la 
Contaduría General de la Nación CGN. Todas las modificaciones que la CGN 
efectúe al PCGP deben ser incorporadas en el Plan de Contabilidad expedido 
por esta Superintendencia, en tanto ellas afecten al sector de los servicios 
públicos domiciliarios.

Mediante la carta Circular No. 38 del 20 de septiembre de 2002, la CGN fijó el 
31 de diciembre de 2007 como fecha máxima para amortizar el aludido 
tributo, dependiendo de la situación particular de cada entidad obligada a 
pagarlo. El plazo establecido por la CGN fu e  acogido por esta 
Superintendencia y  dado a conocer a todos los prestadores en la Circular 
Externa SSPD 004 del 27 de septiembre de 2002...”

Que sobre este p a rticu la r, es preciso re sa lta r  que la  Corte C onstitucional, 
m ediante Sen tencia  C-452 de 2003, M agistrado Ponente Ja im e  Córdoba Triviño 
m anifestó que la  facu ltad  de las superin tendenc ias y  órganos de control p a ra  
ap robar no rm as en m ateria  contable e s tá  su p ed itad a  a  la  C onstitución  y la  ley 
y a  las  no rm as que determ ine el C ontador G eneral de la  Nación. El 
p ronunciam ien to  del Alto T ribunal se realizó en los sigu ien tes térm inos:

“En estas circunstancias, al ejercer la atribución dada por el Legislador para 
expedir reglas generales en materia contable, las superintendencias y  órganos de 
control deberán considerar el mandato contenido en el artículo 354 de la 
Constitución y  las disposiciones que desarrollen este precepto Superior. Así 
entonces, estos organismos especializados estarán vinculados de una doble 
manera frente a las normas superiores de carácter contable. De una parte, en lo 
referente a su propia organización y  funcionamiento, acatarán las normas que en 
esta materia fije la Constitución, la ley y  el Contador General de la Nación. Ello 
obedece a su naturaleza jurídica como entidades de carácter público. De otra 
parte, la expedición de normas generales en materia contable frente a las 
entidades vigiladas, estará condicionada por el ámbito de regulación que 
corresponda al Contador General de la Nación, de acuerdo con la autorización 
legislativa dada a este funcionario. Esta condición se  fundamenta en la relación 
funcional que en materia contable consagra la Constitución Política, en particular 
por lo dispuesto en su artículo 354”

Que en sín tesis, C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E.S.P. incluyó la 
am ortización del im puesto  p a ra  preservar la  seguridad  dem ocrática  en la  base 
gravable sobre la  cual se liquidó la  contribución  especial de regulación de form a 
au tónom a, si se tiene en cu en ta  que la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Domiciliarios m edian te  C arta  E x terna SSPD 004 de 2002, señaló  que “podrán 
amortizar el tributo, teniendo en cuenta la fecha de pago del mismo por el término que
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consideren pertinente de acuerdo con su situación particular sin exceder del 31 de 
diciembre de 2007’, es decir d icha am ortización podría  cu b rir  u no  o varios 
periodos sin  exceder del 31 de diciem bre de 2007, en a tención  a  la  situación  
p a rticu la r y concreta  de cad a  em presa.

Que en este sentido, los reproches del recu rren te  en  el sentido de que la 
resolución recu rrid a  liquida ilegalm ente la  contribución  incluyendo el im puesto  
por la  seguridad  dem ocrática  por los argum entos que se h a n  expuesto  carecen 
de fundam ento .

Artículo lo .  No reponer la  Resolución CREG-112 del 26 de noviem bre de 2003, 
en  cuan to  señala  la  su m a  de $8 .491 .554  por concepto de la  contribución  que 
debe pagar C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E.S.P. por el año  de 2003, 
por las razones que se h a n  expuesto  en este acto.

Artículo 2o . C onfirm ar la Resolución CREG 112 del 26 de noviem bre de 2003 
en cuan to  hace relación al valor de la  contribución  especial de regulación a  
cargo de C entral H idroeléctrica de B etan ia  S.A. E.S.P. por la  su m a  de 
$8 .491 .554

Artículo 3 o Notificar al R epresen tan te  Legal de C entra l H idroeléctrica de 
B etan ia  S.A. E.S.P. el contenido de e s ta  resolución, y hacerle  sab er que con tra  
lo d ispuesto  en este  acto no procede recurso  alguno por la  vía gubernativa

A rtículo 4o . E sta  resolución rige desde la fecha de su  expedición.

Dado en Bogotá D.C., a  los « r u^n onn/

R E S U E L V E :

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL iyiÁÍGUASH¿A GLANO SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
Vicemjrlistro de M inas y Energía D irectora Ejecutiva
Delegado del M inistro de M inas y 
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